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3 ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA: QUEJAS Y CONSULTAS

3.1 Quejas

3.1.2 Temática de las quejas

3.1.2.1 Derecho a la salud

…

El interesado señalaba que su hija menor, al estar sujeta a la custodia compartida de ambos 
progenitores, forma parte de su unidad familiar y que ante el riesgo de un posible contagio por 
la convivencia en su seno, había comunicado al servicio público de salud el contacto con un caso 
positivo en el domicilio y comunicado esta circunstancia a la madre, junto a la fecha asignada para 
la prueba diagnóstica.

La madre se había opuesto y, al parecer, había acudido para anular la prescripción y la cita al Centro 
de Salud, accediendo su pediatra, de tal modo que cuando el padre acudió con su hija al autocovid le 
informaron que la prueba no estaba autorizada y se negaron a realizársela. Ante esta tesitura, tuvo 
que acudir a su Hospital de referencia para poder comprobar el estado de salud de su hija.

La situación planteada está siendo objeto de investigación en esta Institución, mediante la solicitud 
de informe al correspondiente Distrito de Atención Primaria, por lo que no contamos con los datos 
que nos permitan alcanzar en este momento conclusiones. No obstante, consideramos oportuno 
poner de relieve la necesidad de contar con instrumentos que posibiliten solventar las discordias 
parentales, en aras a salvaguardar la salud de los menores que dependen de padres con criterios 
discordantes, en aspectos que pueden incidir de forma relevante en aquellos. Máxime en materia de 
salud pública (queja 20/8001).

También la salud pública, en el aspecto del calendario de vacunación de menores, plantea 
situaciones cuya fuente es la falta de una adecuada información, como revelaba la madre que nos 
refería haber interpuesto una queja, debido a la negativa a vacunar a sus dos hijos, nacidos los años 
2004 y 2007, frente al MENINGOCOCO ACWY (queja 20/6646).

En esta ocasión, sin perjuicio del derecho que tiene la persona usuaria a obtener la debida respuesta 
de la Administración, aprovechamos el contacto para informar sobre aspectos de la referida 
vacunación, replicando las variaciones en el calendario de vacunas y las franjas de edades y años en 
que las mismas se iban a realizar. En resumen, un caso más vinculado a deficiencias en la información 
ofrecida por la Administración sanitaria, en la raíz de una reclamación cuya sustancia no revelaba 
irregularidad de fondo.

En otro orden de cosas, debemos abundar nuevamente sobre la atención sanitaria o, más 
explícitamente, sobre el acceso a la atención médica (en sus diversos niveles), de menores de edad 
con padres sin relación afectiva mutua. Nos referimos a un acceso más eficiente a dicha atención 
de salud, que vendría facilitado por la posible obtención de un duplicado de su tarjeta sanitaria.

Así en la queja 19/5118 emitíamos una nueva Recomendación a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, instando la reconsideración de la posibilidad de realizar el diseño de un duplicado 
de la tarjeta sanitaria individual, que incorpore los datos de los usuarios del SSPA que sean menores 
de edad y a impartir instrucciones para su expedición, previa solicitud, a los progenitores separados o 
divorciados que no dispongan de la tarjeta original, a fin de facilitar el acceso a la asistencia sanitaria 
de aquellos, en los períodos de convivencia con dicho progenitor y, o en su defecto, que se valore 
la inclusión de la firma de ambos progenitores para la expedición y duplicados de las tarjetas de 
menores de edad, o bien se acredite que el progenitor solicitante de la misma ostenta la guarda y 
custodia.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-el-duplicado-de-la-tarjeta-sanitaria-en-los-casos-de-padres-separados-con-menores-a-su
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Esta posibilidad ya ha sido materializada en otras comunidades autónomas, que emiten duplicados 
de las tarjetas sanitarias, como sucede en la Comunidad Valenciana, Aragón, País Vasco, Comunidad 
Foral de Navarra, Comunidad de Madrid, Cataluña y más recientemente en la de Castilla y León, que 
procedía a adoptarla en el año 2014, a pesar de haber rechazado previamente una Recomendación 
en este sentido del Defensor del Pueblo de España.

Pues bien, en respuesta a nuestra Recomendación, la Administración insiste nuevamente en la 
imposibilidad de emitir un duplicado de la misma, arguyendo problemas de tipo informático, y 
sostiene que la atención médica se encuentra garantizada sin necesidad de precisar llevar de la 
tarjeta, ni para la atención ordinaria, ni la urgente ni dispensación de productos de farmacia.

Pese a ello, la realidad es que las quejas se han venido sucediendo en esta materia, por diversos 
motivos, como la anulación involuntaria de citas de un progenitor a otro (queja 20/8001) o la dificultad 
en la asistencia médica urgente (queja 20/1408).

Entendemos que la persistencia de estas situaciones invita a una reflexión sobre las razones que 
impiden arbitrar alguna fórmula para dar solución a las demandas y peticiones de duplicados de 
tarjeta sanitaria individual en el caso de menores hijos de padres separados que se han venido 
recibiendo hasta la fecha, y que insistimos, se han superado en otras partes del territorio nacional 
y ello en mayor medida por la limitación que existe en el Servicio Andaluz de Salud para acreditar Ia 
representación legal o voluntaria de otra persona, en la utilización, por ejemplo de medios electrónicos 
con autenticación externos (@firma o Cl@ve), lo que exige a los padres separados realizar los trámites 
con una tarjeta sanitaria que han de compartir.
…

3.1.2.5 Derecho a la protección en el seno familiar

a) Conflictos en el seno de la familia

La dinámica de las relaciones de familia hace que surjan discrepancias entre sus miembros, en 
ocasiones muy enconadas, que son fuente de conflictos cuyos efectos negativos repercuten también 
en los menores que la integran. 

El supuesto más extremo es el que provoca la ruptura de relación entre los progenitores, produciéndose 
dicha ruptura en más ocasiones de las deseables sin acuerdo entre ellos y sin consensuar la relación 
que en adelante deben tener con los hijos que comparten. Es por ello que, en ausencia de la 
posibilidad de llegar a un acuerdo razonable, deben dirimir sus diferencias en un juzgado, lo cual 
a su vez provoca una dinámica de procedimientos judiciales para el reconocimiento de distintos 
derechos y su ejecución, los más frecuentes referidos a la guarda y custodia de los menores, pensión 
alimenticia, y régimen de visitas para el progenitor no custodio y resto de familiares.

En este contexto las personas afectadas por esta problemática se dirigen a nosotros en solicitud de 
ayuda para solventar su situación. En ocasiones se nos solicita que intervengamos en apoyo de la 
pretensión que vienen sosteniendo en el juzgado, argumentando que el otro progenitor no cuida 
bien a los hijos, que no satisface sus necesidades afectivas o que no le presta ayuda en los estudios, 
por lo cual el juzgado debería modificar su decisión sobre régimen de guarda y custodia y/o visitas, 
tal como se expone, entre otras, en las queja 20/1287; queja 20/1312; queja 20/1390; queja 20/1743; 
queja 20/1876; y queja 20/3136.

En otras ocasiones la queja contiene una discrepancia de los progenitores sobre el sometimiento del 
menor a terapia psicológica (quejas 20/611, 20/1653); sobre el concreto colegio en que ha de estar 
matriculado el hijo (queja 20/1493); sobre el cambio de domicilio realizado de forma unilateral por 
el progenitor que ostenta la custodia (queja 20/1547, queja 20/1281); por desatender el pago de la 
pensión de alimentos (queja 20/1580); sin que falten tampoco quejas relativas a procedimientos 
incoados por violencia de género y cómo estos afectan a la efectividad del derecho de visitas a los 
hijos (singular 20/5247; queja 20/4278; queja 20/4451).
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